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Moyobamba, g 7 ENE. 2026 |

VISTO: El expediente N° 019-2026085682, qué
== contiene el Memorando N° 05-2026-GRSM/DRESM/OA/G.RRHH/D, de fecha 07 de enero

fc%«.{e 2026, y demas documentos que se adjuntan en un total de seis (06) folios dtiles, y;
P EA )

Cenzera
Y

'“;*" J CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 28044, Ley General de Educacién
en el articulo 76 establece que: “La Direccién Regional de Educacién es un organo
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el &mbito de su-
respectiva circunscripcién territorial. Tiene relacién técnico-normativa con el Ministerio de
Educacién. La finalidad de la Direccién Regional de Educacién es promover la educacién, la
=\cUltura, el deporte, la recreacién, la ciencia y la tecnologia. Asegura los servicios educativos:
los programas de atencién integral con calidad y equidad en su &mbito Jjurisdiccional, para
J/lo cual coordina con las Unidades de Gestién Educativa local Y convoca la participacién de
los diferentes actores sociales™;

Que, el articulo 1° inciso 1.1 de la Ley N° 27658,
declar6 al Estado Peruano en proceso de modernizacién para lograr su mayor eficiencia a

BWGobierno Regional de San Martin; ;
/ Que, con Ordenanza Regional N° 019-2022-
7 GRSMICR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el articulo segundo se resuelve “Aprobar
la modificacién parcial del Reglamento de Organizacién y Funciones — ROF del Gobierno
Regional de San Martin (...)":
Que, con Decreto Regional N° 001-2023-

., GRSMI/GR, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones - MOP de
\, la Direccion Regional de Educacién San Martin (en adelante el MOP), documento técnico
/.;;___”;%“‘* normativo de gestion organizacional que formaliza la estructura organica de la Direccién

o -/ Regional de Educacién, las Unidades de Gestién Educativa Local y el Centro Cultural, a
/' través del cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las lineas de
dependencia;

Que, el articulo 1 de la Ley N° 30328, Ley que
establece medidas en materia educativas y dicta otras disposiciones, dispone que: “El
Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene
por finalidad permitir la contratacién temporal del profesorado en instituciones educativas
publicas de educacién bésica y técnico productiva. (...) Mediante decreto supremo
refrendado por el ministro de Educacién, se regula el procedimiento, requisitos y
condiciones, para las contrataciones en el marco del contrato de Servicio Docen te, asi como
las caracteristicas para la renovacién del mismo™:

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2025-
MINEDU, de fecha 31 de diciembre de 2025, se aprueba la “Norma que regula el

fin de una mejor atencion a la ciudadania priorizando los recursos del estado; en ese sentido, -~ >
72 g3, mediante Ordenanza Regional N° 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, el ¥y ... ¥
“\Consejo Regional de San Martin declaré en proceso de modernizacion la gestién del
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procedimiento, requisitos y condiciones para la contratacién y la renovacion de profesores
n el Servicio Docente en Educacién Basica y Técnico-Productiva, en el marco de laLey N°
(4 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones”;
" Que, asimismo en el articulo 12 del mencionado
Decreto Supremo establece que la Direccién General de Desarrollo Docente, elabora y
omunica la propuesta de cronograma de actividades del procedimiento de contratacion.
docente, por lo que en ese marco en coordinacion con la DITEN, mediante Oficio Multiple
N° 00003-2026- MINEDU/VMGP-DIGEDD, de fecha 5 de enero de 2026, se comunica
las precisiones y cronograma para la implementacion del procedimiento de contratacion -
docente en plazas de educacion basica y técnico productiva para el afio 2026;

Que, por lo expuesto mediante Memorando N°
5-2026-GRSMIDRESM!OAIRRHH, de fecha 07 de enero de 2026, el Director de la
Direccion Regional de Educacion, autoriza proyectar la Resolucién mediante la cual se -
Jresuelva APROBAR el cronograma regional para el proceso de contratacion docente en -
plazas de educacién basica y técnico productiva para el afio 2026, en el ambito de la
Direccién Regional de Educacién San Martin, por lo que resulta pertinente expedir la -
presente resolucién; y

L

=

De conformidad con la Ley N° 28044, Ley
General de Educacion; Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED, Ley N° 30328, Ley que establece medidas

i y en uso de las facultades conferidas por la Resolucion Ejecutiva Regional N° 232-2024-'
GRSMI/GR de fecha 19 de agosto de 2024; %
SE RESUELVE:

ARTICULO __ PRIMERO.- APROBAR, el
cronograma regional para el proceso de contratacion docente en plazas de educacién basica
y técnico productiva del &mbito de la Direccion Regional de Educacion San Martin, para el
2\ afio 2026; de acuerdo al siguiente detalle:

]

RESPONSABLE |

=—{"Evaluacién de desempefio laboral docente en Educacion Basicay ETP

Conformacion del Comité de Evaluacién de
Desempeifio de la IE 09/01/2026

Presentacion de evidencias para la evaluaciéon de
desempefic (consignar correo electronico). ©
desistimiento a dicha evaluacién ante la IE o
UGEL segun corresponda

Evaluar el desempeno laboral del docente Comité de evaluacion
contratado del servicio docente 13/01/2026 16/01/2026 de la IE
Recojo de resuitados de la evaluacién (opcional Profesor(a) /Comité
por parte del docente) y Publicacion de resuitados 19/01/2026 :
preliminares de la evaluacion de evaluacion
Presentacién de reclamos a la evaluaciéon de

desempefio docente 20/01/2026 21/01/2026
Absolucion de reclamos {(comunicar al docente
mediante el correo electrénico consignado al | 21/01/2026 22/01/2026

Director de la IE

12/01/2026 14/01/2026 Profesor(a)

Profesor(a)

Comité de evailuacion

presentar las evidencias) de la IE
Publicacion de resultados finales de la evaluacién 23/01/2026 Comité dc;elae\;gluacnén

' en materia educativa y dicta otras disposiciones; Decreto Supremo N° 022-2025- MINEDU; | ey
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J/Etapa 1: Renovacion de co

-2026-GRSM/DRE

Elevar a la UGEL, la relacion de docentes que
superaron la evaluacion de desempefio, asi como

Etapa 2: Contratacion po resultados de la

PNenEByET

la relacién de docentes que desistieron y los que 26/01/2026 Com;téddele\lrgluacgén
obtuvieron evaluacién desfavorable; adjuntando b

las fichas de evaluacion.

Verificacion de condiciones para la renovacion en Area de personal de
relacion a los docentes que superaron la | 27/01/2026 | 29/01/2026 la UGEL o la que
evaluacion de desempefio haga sus veces
Publicacion de relacién de profesores a los que se i

les renovara contrato; también la relacién de Area de personal de
profesores que a pesar que cumplen con las 30/01/2026 la UGEL o la que
condiciones, la plaza no se encuentra disponible. haga sus veces
Comunicar al comité de evaluacion.

Reportar a la UGEL/DRE o la que haga sus veces Area de personal de
las vacantes nuevas y las vacantes donde no se 30/01/2026 la UGEL o Iz que
haya renovado contrato haga sus veces
Presentacién de los anexos 1,8,9,10,11, 12 ala

UGEL por parte de los docentes a los que se les | 02/02/2026 | 03/02/2026 Profesor(a)
renovara contrato.

Emisién de resoluciones de contrato 03/02/2026 | 05/02/2026

UGEL/DRE |

PreseﬁfaciéH de prohuéstas dé -lé Orr'gariizan':ién'

Sindical para conformar comité de contrataciéon | 19/01/2026 21/01/2026 | Organizacién sindical
docente
" 5 . . Area de personal de
Zg&%‘:&%ﬁ;@ﬁg”mém de afiiados parala | 550112026 | 26/01/2026 la UGEL o la que
haga sus veces
Conformacién de Comité de Contrato docente 27/01/2026 UGEL/DRE
Pre publicacién de plaza vacantes 13/01/2026 Minedu
. S Responsable del
Validacién de plazas 14/01/2026 26/01/2026 sistema Nexus de
e UGEL/DRE
Publicacién final de las plazas vacantes 30/01/2026 L?é’gﬁ%g‘;
Presentacion de requisitos por parte de todos los
postulantes que se encuentran en los cuadros de
méritos de la PN 2024 30/01/2026 03/02/2026 Profesor(a)
Verificacién de requisitos vy evaluacien de
expedientes en caso de empates; asi como Comité de
incorporar en los puntajes las bonificaciones de 02/02/2026 04/02/2026 U GEIIJDRE
Ley, segun corresponda. Actualizacién de cuadros
_de méritos.
Publicacién de resultados preliminares de Comité de
postulantes habilitados para la contratacion 05/02/2026 UGEL/DRE
_docente y publicacién de observados.
Presentacién de reclamos. 06/02/2026 09/02/2026 Profesor(a)
. Comité de
Absolucién de reclamos 09/02/2026 10/02/2026 UGEL/DRE
- : " Comité de
Publicacion de cuadro de méritos finatl 11/02/2026 UGEL/DRE
i S % Comité de
. Adjudicacién 12/02/2026 16/02/2026 UGEL/DRE
Emisién de resoluciones de contrato 13/02/2026 17/02/2026 UGEL/DRE

o)



N.c 0008

GOBIERNO REGIONAL

SAN

MARTIN

Resolucidn Dinectoral Regional

-2026-GRSM/DRE

C q_tzt{_a'_;a_ciéni-rp_gf,:eyaluat;ici_nzde:;&)_gpedientes en EBYETP

Pulz;licacién de plazas vacantes 17/02/2026 Sgg:;%g%
Presentacion de expedientes 18/02/2026 20/02/2026 Profesor/a
Evaluacién de expedientes 19/02/2026 | 23/02/2026 e
Eﬁtgligzﬂgze :; dt;a;ultados preliminares Publicar 2410212026 Sgg’l&% %EE
Presentacion de reclamos. 25/0212026 26/02/2026 Profesor(a)
Absolucion de reclamos 26/02/2026 | 27/02/2026 e fiad
Publicacion final de resultados 02/03/2026 o -
Adjudicacién 03/03/2026 | 05/03/2026 bt
Emisién de resoluciones de contrato 04/03/2026 | 06/03/2026 UGEL/DRE
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la

presente resolucion, a traves de la Oficina de Atencion
Direccién Regional de Educacién San Martin, a las Un

Rioja, Moyobamba, San Martin, Lamas,

Caceres, Tocache y a los interesados, de acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO. -

presente
Martin (www.dresanmartin.gob.pe).

GOBIERNO REGIONAL DE
SAN MA
D:::IZECCtON REGIONAL DE EDUCAC%ﬁN
- RTIFICA: Que es sente es copia fiel del
ocumento origi he tenido a la vista.

CP(. Edgar Maldonado Mosquera -
RESPONSABLE DE LAOFC,A. U,y C.
C.M.N*® 1000064121

Jcsinal
DBVTIAJ

PUBLICAR,
resolucién en el Portal Institucional de la Direccion Regional de Educacion San

al Usuario y Comunicaciones de la
idades de Gesti6n Educativa Local -
El Dorado, Picota, Bellavista, Huallaga, Mariscal .

la

Registrese, Comuniquese y Camplase.

GO IR, GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
\, DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION

Mg. Edgar Moisés Julca Chuquista
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION



